PROCURADOR: D. JOAQUIN OTERO PEREIRA

GRUPO PARLAMENTARIO: MIXTO

ASUNTO: TRAS LA APROBACIÓN DE UNA PROPOSICIÓN NO DE LEY ¿SE CONCLUYE QUE EL HOSPITAL DE LEON CONTARÁ CON CIRUGIA PEDIATRICA?
Gracias, Sr. Presidente.

Señoría, a fecha de hoy, en la Consejería de Sanidad no se ha recibido el texto de la Resolución aprobada el miércoles pasado en la Comisión del Sanidad de las Cortes de Castilla y León, derivada de la Proposición no de Ley número 703.
Cuando se nos comunique oficialmente, y conozcamos su contenido, tendremos en cuenta esta Resolución en la planificación de la actividad sanitaria que realiza la Consejería, como hacemos con las demás resoluciones que se aprueban en esta Cámara.  
Señoría, como ya he manifestado en esta cámara respondiendo a una pregunta oral de su grupo, “las decisiones sobre asistencia sanitaria deben basarse en criterios técnicos y científicos, dejando al margen criterios de carácter político o localista, puesto que si no, estas decisiones siempre pasan factura”.
En la planificación de la cirugía pediátrica, deben tenerse en cuenta diversos criterios como:

· Los recursos existentes,

· La presión asistencial,
· La ratio de cirujanos pediátricos por cada 100.000 habitantes, 

· El volumen de la población a atender y su dispersión.

· Y las patologías más frecuentes, entre otros factores técnicos y científicos. 
Quiero recordarle a su Señoría que es condición imprescindible para poner en marcha una Unidad de Cirugía Pediátrica que el Hospital donde se instale cuente con una Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos, ya que son unidades de recuperación de la propia actividad de cirugía pediátrica. En Castilla y León actualmente existen 3 UCIs pediátricas en funcionamiento (Burgos, Salamanca, Valladolid) y se han iniciado las actuaciones necesarias para instalar una más en el Complejo Asistencial de León.  

Esto es lo primero que hay que hacer en León y es lo que estamos haciendo. 
